
 
 
ACTA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA 
ASOCIACION DE PROFESORES DE KUNDALINI YOGA DE CHILE 
Sábado 18 de Abril de 2009 
 
 
Siendo las 10:24 hrs. del 18/04/2009 se inicia la asamblea ordinaria de la 
Asociación de Profesores de Kundalini Yoga de Chile, en el Centro Agni Yoga con 
domicilio en calle La Niña # 3025, de la comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana, con la presencia de los que firman el acta de asistencia que integra 
este documento. 
Dirigen la reunión los miembros de la directiva presentes: doña Rebeca González 
(Jai Gopal Kaur), presidenta; doña María Luisa Arroyo (Guru Sahai Kaur), 
secretaria; y doña Paula Abud (Hari Kartar Kaur), tesorera. 
 
- Se efectúa una Meditación inicial (de los 1000 días). 
 
- Se inicia la reunión y se presenta y acuerda la siguiente tabla de temas, entre la 
Directiva y los asistentes: 
I.-   Informe de la Comisión de Eventos 
II.-  Balance Financiero Gestión 2008 
III.- Pago Membresía 2009 
IV.- Renovación Directiva 
V.-  Varios 
 
Presentación de cada asistente ante la asamblea. 
 
I.-  Informe de la Comisión de Eventos: 
  La Directora a cargo de Eventos doña María Luisa Arroyo (Guru Sahai Kaur) 
informa sobre los eventos efectuados en 2008: 

- Meditación del Gong, facilitado por Dhyan Singh 
- Taller  “Sanar a Través de la Presencia” y Taller “Sadhana”, facilitados por  

Mukta Kaur y Hari Charn Kaur 
- Taller el “Poder del Presente”, facilitado por Pritam Pal Singh 

 
Se hace presente que los talleres se realizaron en la forma más económica posible, 
de modo que fuesen accesibles para la mayoría de los profesores. Además, se 
otorgaron beneficios especiales a los socios. Se hace énfasis en la confianza 
depositada en APKY por estos relatores, en la consolidación y dinámica cooperativa 
del equipo de eventos y en la alta concurrencia a los cursos. 
 
Se destaca la relevancia de la página web como difusión de APKY y de sus socios, y 
también como elemento de conexión entre la Asociación y las comunidades. El 
socio Carlos Mondaca (Dev Avtar Singh) está dispuesto a trabajar en la 
actualización mensual de la página web. 



 
 
 
II.-  Balance Financiero 2008: 
La tesorera de la Asociación doña Paula Abud (Hari Kartar Kaur) rinde cuenta de 
los ingresos y egresos del año 2008, siendo aprobada su cuenta por parte de los 
asistentes. Se entregó el balance por escrito, el que incluye los ingresos de los 
talleres y comisiones. 
Se planteó evaluar el criterio de pago atrasado de membresía de los socios 
antiguos, y se aprobó no cobrar las lagunas entre periodos. Ellos deben pagar la 
cuota de $ 25.000.- anual, independiente del mes en que activen su membresía. Se 
aprobó que a los socios nuevos se les cobre proporcional a los meses que queden 
del año. 
Carlos Mondaca (Dev Avtar Singh) aceptó formar parte de la comisión revisora de 
cuentas. 
Se aprueban los siguientes egresos fijos: mantención mensual de cuenta corriente 
Banco Santander: $ 88.000.- (aprox. anual), actualizaciones mensuales página 
web: $180.000. - (total anual), y pago membresía IKYTA.  

 
 

III. Pago Membresía 2009: 
Se solicita a cada participante de la asamblea proceder a la renovación de su 
membresía a través del pago de la cuota correspondiente, que se acuerda 
unánimemente mantener en $ 25.000.- anuales, y acordándose posibilitar su pago 
en cuotas documentadas si algún socio lo requiere. Todos los asistentes pagan su 
cuota manteniendo su calidad de asociados. 

 
 

IV. Elección de Directiva: 
Se procede a la elección para la renovación de la Directiva.  
Se presentan 5 candidatas y por orden en la votación la primera mayoría la obtiene 
doña Paula Abud (Hari Kartar Kaur) ; la segunda doña María Luisa Arroyo (Guru 
Sahai Kaur); la tercera doña Viviana Bustos (Sat Avtar Kaur); la cuarta doña 
Marisela Gil (Guru Jai Kaur) y la quinta mayoría doña Rebeca González (Jai Gopal 
Kaur). No hubo votos Nulos ni en Blanco. 
 
La Directiva entrante acuerda distribuir los cargos de la siguiente forma: 
Presidenta: María Luisa Arroyo (Guru Sahai Kaur) 
Tesorera: Paula Abud (Hari Kartar Kaur) 
Secretaria: Viviana Bustos (Sat Avtar Kaur) 
Directora: Marisela Gil (Guru Jai Kaur) 
Directora: Rebeca González (Jai Gopal Kaur) 
 
 
V. Varios: 
a) Asociación Internacional de Profesores de Kundalini Yoga – IKYTA: 
Se informa que APKY lideró (a través de Rebeca González) el proceso de elección 
de un representante latinoamericano para el Consejo Global de Profesores IKYTA y 
es parte de un grupo de coordinación Latinoamericano que funciona actualmente. 
 



b) Extensión y proyectos: 
- ACHNU (Asociación Chilena Pro Naciones Unidas): se informa que estamos 
haciendo clases de yoga a menores infractores en cárceles desde enero del 2009, 
el profesor que está dando estas clases es Muktiar Singh y él entregará a APKY el 
20% del dinero que reciba. Se está evaluando continuar con las clases durante 
este año. 
- FUNDACIÓN (PARENTESIS) (filial del Hogar de Cristo y organización de mayor 
prestigio nacional en el trabajo con jóvenes en riesgo social – infracciones a la ley y 
consumo problemático de drogas): se informa que estamos co-organizando dos 
cursos para este año. El primer curso: “Autocuidado y Kundalini Yoga”, será  en 
Junio para 70 trabajadores de la salud y educación, para personas que trabajan 
ayudando a otras personas. Y el segundo curso: “Super Health”, será en Julio a 
cargo de Mukta Kaur. 
 
c) Prioridades: 
Se discuten nuestras prioridades como Asociación para este año y se acuerda 
centrarnos en las relaciones internas (entre los miembros) y externas con la 
comunidad.  
 
La socia Mónica Espinoza (Prabhu Nam Kaur) propone mejorar el desempeño de 
APKY y propone que la asociación tenga vida, que haya gente promovida por la 
Asociación que trabaje en distintas partes, que se creen espacios que sean 
sostenidos aunque haya poca asistencia, que se auspicie a personas que estén 
haciendo cosas para promover a APKY. 
 
Se acuerda formar un espacio para que los profesores se junten a meditar, que 
funcione en forma regular cambiando de lugar para incentivar más la integración y 
relaciones internas. 
 
Rebeca González (Jai Gopal Kaur) tomaría la responsabilidad de hacer extensión. Y 
conectar a APKY con organizaciones con las cuales podemos trabajar juntos y 
dedicarnos a nutrir y fortalecer lazos de servicio mutuo. 
 
d) Se recuerda que el año pasado la asamblea aprobó el requisito que sólo los 
miembros con certificación KRI tienen derecho a voto en APKY. 
 
e) Se explica el proyecto del Ex Hospital San José en Santiago, que es un espacio 
donde se puede obtener un espacio para una sede para APKY, y de ese modo 
tener un espacio para talleres, cursos, etc. Los costos son los gastos fijos de toda 
propiedad (gastos comunes) y la restauración de las dependencias donde la 
nuestra institución se instalaría. Además, se informa sobre las organizaciones que 
actualmente funcionan ahí y las posibilidades de desarrollo que hay. 
En este momento están disponibles los espacios que están más deteriorados. El 
Ministerio de Salud entrega en comodato la propiedad por una cantidad de años, 
que pueden ser 10, 20 ó 30 años. 
Respecto a los fondos para financiar esta iniciativa, Rebeca González (Jai Gopal 
Kaur) se comunicó con Taran Tarn Singh y Paula Abud (Hari Kartar Kaur) con Tej 
Kaur para ver el tema de los fondos que podrían aportar los lead trainers a APKY a 
través del pago del Royalty a KRI. Si se obtienen estos fondos se usarían para  el 
pago de los gastos comunes y básicos (agua, luz, teléfono, etc.), y habría que 



determinar de donde se obtienen los fondos para la reparación, restauración e 
implementación del lugar. Se pone como ejemplo que para 300 m2 el gasto común 
es de $300.000. - más servicios básicos (agua, luz, gas, etc.). 
Se plantea la posibilidad de compartir el espacio con otra organización como 3HO 
Chile y/o Sikh Dharma. 
 
f) Con respecto a la inscripción en APKY de los profesores recién titulados: esta 
está al libre albedrío de los formadores. En este momento sólo la Escuela Narayan 
está adhiriendo a un sistema de inscripción automática de los profesores 
certificados. 
 
g) La Directiva revisará el tema del cambio de estatutos en un plazo de 3 meses, 
convocándose posteriormente a los socios a una Asamblea Extraordinaria. 
 
 
Siendo las 13:20 horas concluye la asamblea ordinaria de la Asociación de 
Profesores de Kundalini Yoga de Chile. 
 


